
BOE núm. 284 Jueves 27 noviembre 2003 42151

En el supuesto de usuarios de instalaciones portuarias
fijas, será sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el
consignatario del buque si éste se encuentra consignado.

Cuando las instalaciones portuarias fijas se encuen-
tren otorgadas en concesión, será sujeto pasivo sustituto
de los contribuyentes el concesionario.

Ambos sustitutos adquirirán tal condición siempre
que la tengan en las tasas cuya cuota líquida se utiliza
para el cálculo de la presente tasa. En caso de incum-
plimiento de sus obligaciones por parte de los sustitutos,
en especial, en caso de impago de la tasa, la Autoridad
Portuaria podrá exigir a los contribuyentes su cumpli-
miento. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades
en que hayan incurrido los sustitutos.

Cuando el sujeto pasivo de esta tasa sea también
sujeto pasivo de la tasa a la pesca fresca, repercutirá
el importe de la tasa de servicios generales junto con
el de aquélla en el comprador de la pesca. La repercusión
deberá efectuarse mediante factura o documento aná-
logo en el que el sujeto pasivo incluirá la expresión «Tasa
por servicios generales incluida en el precio al tipo de...».

3. Esta tasa se devengará cuando se inicie la pres-
tación de los servicios generales y se exigirá simultá-
neamente con las tasas vinculadas al dominio público
portuario.

4. Los elementos cuantitativos de la tasa serán para
cada Autoridad Portuaria los costes reales directos e
indirectos, incluyendo los gastos de estructura que se
le imputen, de los servicios generales que se repartirán
entre los usuarios del puerto, atendiendo a la utilidad
o beneficio calculados en función de la intensidad de
la ocupación, utilización o aprovechamiento de las ins-
talaciones portuarias, valorada en función de las cuotas
a ingresar de las tasas por utilización privativa o apro-
vechamiento especial del dominio público.

5. La cuota de esta tasa se determinará aplicando
un porcentaje sobre la cuota líquida a ingresar por las
tasas por utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del dominio público portuario.

Este porcentaje será, en cada Autoridad Portuaria,
el valor medio en los dos ejercicios anteriores al del
cálculo de la siguiente expresión:

A
100 ×

B + C
, donde

A representa los costes directos e indirectos, inclu-
yendo los de estructura que se le imputen, de los servi-
cios generales,

B es el importe neto de la cifra de negocio, excluyendo
de ésta los ingresos procedentes de las tasas por servi-
cios, y

C representa las aportaciones recibidas del Fondo
de Compensación Interportuario que tengan como fina-
lidad colaborar en la financiación de gastos asociados
a la implantación de planes de saneamiento.

El porcentaje se definirá anualmente en el corres-
pondiente plan de empresa y se aprobará por orden
del Ministro de Fomento, siendo aplicable a partir del
1 de enero siguiente.

Artículo 30. Tasa por servicio de señalización marítima.

1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la
utilización del servicio de señalización marítima definido
en el artículo 91 de esta ley.

2. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa,
con carácter solidario, el propietario del buque o embar-
cación, el naviero, el consignatario y el capitán o patrón
del buque o embarcación.

En puertos, dársenas e instalaciones náutico-depor-
tivas otorgadas en concesión o autorización, el conce-
sionario será el sustituto del contribuyente, estando obli-

gado a cumplir las prestaciones materiales y formales
de la obligación tributaria. En caso de incumplimiento
de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial,
en caso de impago de la tasa, la Autoridad Portuaria
podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento. Todo
ello, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya
incurrido el sustituto.

En puertos, dársenas e instalaciones náutico-depor-
tivas en concesión o autorización, el concesionario reper-
cutirá el importe de la tasa en el propietario de la embar-
cación. La repercusión deberá efectuarse mediante fac-
tura o documento análogo en la que el sujeto pasivo
incluirá la expresión «Tasa por servicio de señalización
marítima incluida en el precio al tipo de...».

No procederá la repercusión de las cuotas resultantes
en los supuestos de liquidación que sean consecuencia
de actas de inspección.

3. El devengo de la tasa se produce cuando el buque
o la embarcación comienza a recibir los servicios en
aguas jurisdiccionales españolas fuera de la zona de
servicio de los puertos.

4. Los elementos cuantitativos de esta tasa son: el
arqueo bruto del buque, dimensión o unidad de embar-
cación y la actividad que realiza.

5. La cuota de la tasa es la siguiente:
a) A los buques mercantes, así como a los pesque-

ros congeladores y, en general, a aquellos buques a los
que por sus características les sea de aplicación la tasa
del buque: 0,80 E por cada 100 GT de arqueo bruto
del buque las tres primeras escalas de cada año natural.

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la
pesca de altura o gran altura: 0,25 E por cada unidad
de GT y por año natural.

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la
pesca de bajura o litoral: 12,30 E por buque o embar-
cación y por año natural.

d) A las embarcaciones de recreo o deportivas de
eslora igual o superior a siete metros, que deban estar
provistas de licencia de navegación o rol de despacho
o dotación de buques: 4,00 Epor cada metro cuadrado
resultante del producto de su eslora máxima por su man-
ga máxima y por año natural.

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de
eslora inferior a siete metros, que deban estar provistas
de licencia de navegación o rol de despacho o dotación
de buques: 10,00 E por cada metro cuadrado resultante
del producto de su eslora máxima por su manga máxima.

6. El pago de la tasa será exigible:
a) A los buques y embarcaciones incluidos en el

párrafo a) del apartado anterior: en las tres primeras
escalas en el año natural en cada puerto en el que entren.

b) A los buques y embarcaciones incluidos en los
párrafos b), c) y d) del apartado anterior: una vez al
año, debiendo abonarse la cuantía de la tasa en la Auto-
ridad Portuaria que tenga asignada, a efectos de seña-
lización marítima, la zona geográfica en la que se encuen-
tre ubicado su puerto base.

En el caso de embarcaciones que no tengan base
en el litoral español, abonarán en el primer puerto en
el que escalen en el año natural el 20 por ciento de
la cuota de la tasa, con validez para un período de 10
días. Dicha cuota nuevamente será exigible por idénticos
períodos hasta un máximo del 100 por ciento de la mis-
ma en el año natural.

c) A las embarcaciones a que hace referencia el
párrafo e) del apartado anterior: una única vez en el
momento de su matriculación. El importe de la tasa se
abonará en la Autoridad Portuaria que tenga asignada,
a efectos de señalización marítima, la zona geográfica
en la que se encuentre ubicado el órgano competente
para la matriculación de la embarcación.

7. El órgano competente para la matriculación de
las embarcaciones, despacho de rol de navegación o
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dotación y para la emisión de los certificados de ins-
pección de las mismas, exigirá como requisito para ello
los justificantes de haber abonado la tasa por servicio
de señalización marítima.

Las Autoridades Portuarias exigirán la presentación
de los justificantes de haber abonado la tasa, debiendo
proceder, en caso contrario, a su liquidación.

Las comunidades autónomas, organismos portuarios
dependientes o vinculados a éstas y los concesionarios
o titulares de autorizaciones de puertos, dársenas e ins-
talaciones portuarias deberán facilitar a la Autoridad Por-
tuaria correspondiente la debida información y suminis-
trar los datos precisos para la liquidación de esta tasa.

8. Las Autoridades Portuarias y, en su caso, Puertos
del Estado, podrán suscribir convenios con las comu-
nidades autónomas y organismos portuarios dependien-
tes o vinculados a éstas para el cobro de esta tasa.

9. La tasa podrá exigirse en régimen de estimación
simplificada en los puertos, dársenas e instalaciones náu-
tico-deportivas en concesión o autorización, salvo renun-
cia expresa del concesionario o autorizado. La cuota tri-
butaria se establecerá para cada concesión o autoriza-
ción tomando en cuenta los datos estadísticos de tráfico
de la concesión o autorización de los dos últimos años,
efectuándose periódicamente una liquidación global por
el importe que corresponda a la ocupación estimada.
Quienes se acojan a este régimen tendrán una boni-
ficación del 20 por ciento en el importe de la cuota
tributaria.

CAPÍTULO V

De los precios privados por servicios prestados
por las Autoridades Portuarias

Artículo 31. Tarifas por servicios comerciales prestados
por las Autoridades Portuarias.

1. Las Autoridades Portuarias exigirán por los
servicios comerciales que presten en régimen de con-
currencia el pago de las correspondientes tarifas. Estas
tarifas tendrán el carácter de precios privados y deberán
contribuir a lograr el objetivo de autofinanciación, evitar
prácticas abusivas en relación con los tráficos cautivos,
así como actuaciones discriminatorias y otras análogas.
Estas tarifas no podrán ser inferiores al coste del servicio
y deberán atender al cumplimiento de los objetivos fija-
dos en el plan de empresa.

2. El Consejo de Administración de cada Autoridad
Portuaria aprobará libremente sus tarifas, que serán
comunicadas a Puertos del Estado. Excepcionalmente,
en el marco de los planes de empresa se podrán acordar
tarifas inferiores al coste del servicio en tanto subsistan
supuestos de subactividad en ausencia de iniciativa pri-
vada.

3. Puertos del Estado, oídas las Autoridades Por-
tuarias, aprobará los criterios analíticos de los costes
correspondientes a los servicios comerciales.

Artículo 32. Exigibilidad de las tarifas.

1. Las tarifas serán exigibles desde que se solicite
la prestación del servicio.

2. El plazo máximo para hacer efectivas las deudas
originadas por la aplicación de las tarifas será de 20
días naturales desde la fecha de notificación de las fac-
turas correspondientes. En el supuesto de que el último
día del plazo de pago fuera festivo, dicho plazo vencerá
en el inmediato hábil posterior.

3. Una vez transcurrido el plazo de pago establecido
en el presente artículo sin que la deuda haya sido satis-
fecha, la Autoridad Portuaria certificará por medio del
Director dicha circunstancia y lo notificará al obligado
al pago. La cantidad adeudada devengará el interés legal

del dinero vigente incrementado en cuatro puntos, duran-
te el período en que se haya incurrido en mora. No obs-
tante, el Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, atendiendo a las circunstancias de cada caso,
podrá graduar el devengo de intereses y dispensar su
exigencia.

El certificado así emitido tendrá la consideración de
título ejecutivo a los efectos de la acción ejecutiva, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 517 de la Ley 1/2000,
de 2 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

La falta de pago de los intereses devengados durante
el período en que se haya incurrido en mora, habilitará
igualmente a la Autoridad Portuaria para el ejercicio de
la acción ejecutiva en la forma y en el plazo previsto
en la presente disposición.

Artículo 33. Prescripción.

La acción para exigir el pago de las tarifas por servi-
cios prestados directamente por las Autoridades Portua-
rias prescribe a los cinco años de la prestación del ser-
vicio de que se trate.

Artículo 34. Suspensión del servicio.

1. El impago reiterado del servicio prestado facul-
tará a la Autoridad Portuaria para suspender temporal-
mente su prestación al deudor, previo requerimiento a
éste.

En el requerimiento, la Autoridad Portuaria deberá
advertir expresamente que, de no efectuarse el pago
de la factura en el plazo fijado en el mismo, procederá
a suspender temporalmente la prestación del servicio
de que se trate.

2. La suspensión temporal de la prestación del servi-
cio se mantendrá en tanto no se efectúe el pago o garan-
tice suficientemente la deuda que generó la propia sus-
pensión.

3. La Autoridad Portuaria podrá exigir un depósito
previo o la constitución de avales, así como emitir fac-
turas a cuenta, con el objeto de garantizar el cobro del
importe de las tarifas por los servicios comerciales que
le sean solicitados, sin perjuicio del importe final resul-
tante.

Artículo 35. Reclamación previa a la vía judicial civil.

1. Contra las liquidaciones de tarifas por servicios
comerciales prestados por las Autoridades Portuarias
procederá la reclamación previa al ejercicio de acciones
civiles que deberá interponerse ante el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de que se trate.

2. El plazo para resolver la reclamación será de tres
meses desde su interposición. Transcurrido dicho plazo
sin haber notificado resolución expresa, podrá entender-
se desestimada.

3. La interposición de reclamación previa no sus-
penderá la obligación de efectuar el pago de la factura
en el plazo previsto en el artículo anterior.

TÍTULO II

Régimen de planificación, presupuestario,
tributario, de funcionamiento y de control

CAPÍTULO I

Régimen de planificación de los puertos
de interés general

Artículo 36. Instrumentos de planificación.

1. De acuerdo con la política económica y de trans-
portes del Gobierno, el Ministerio de Fomento aprobará
el modelo de desarrollo estratégico, los criterios de actua-


